
 

 

 
REGLAMENTO INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO UNIVERSIDAD LA SALLE 

 
Como alumno de la Facultad Mexicana de Medicina de la Universidad La Salle y médico interno 
de pregrado se compromete a: 
 

1. Entregar toda la documentación solicitada por su hospital sede en tiempo y forma. 
2. Apegarse al reglamento de su hospital sede y no infringir ninguna de sus reglas.  
3. No hacer uso de cigarros, cigarros electrónicos ni vapeadores. Los hospitales son libres de humo 

de tabaco. 
4. Evitar compartir en redes sociales información o fotos de las instalaciones del hospital así como 

de los pacientes.  
5. Está prohibido sustituir o ser sustituido en horario laboral o guardias sin la previa autorización del 

coordinador de internado. 
6. Cumplir con el reglamento de la Universidad La Salle, con énfasis en el comportamiento que se 

debe tener dentro y fuera de las instalaciones de esta facultad. 
 

El incumplir en lo antes mencionado será motivo de baja del internado médico de pregrado.  
 
PLATAFORMAS Y EXÁMENES 

 
1. EXARMED 

Deberá realizar evaluación cada 15 días. Para ello, los alumnos al iniciar su Internado de 
Pregrado y/o en cuanto vayan conociendo el orden de rotaciones que tendrán en su hospital 
sede, deben enviar un correo a la Lic. Ana Sánchez (ana.sanchez@medikatalogo.com.mx) con 
esta información para que pueda programarle las evaluaciones antes mencionadas.  

2. Practicum 
Deberá realizar casos clínicos y mantenerse al corriente para poder asistir a los debriefings 
(asistencia obligatoria). Para tener derecho al ECOE deberá asistir al 70% de los debriefings 
(8/12) y haber resuelto el 85% de los casos (10/12). 
Deberá acreditar el ECOE para poder recibir su constancia. 

3. Exámenes Bimestrales 
Deberá realizar exámenes bimestrales al término de cada rotación en la plataforma Moodle. El 
alumno que no realice estos exámenes en las fechas y horarios estipulados tendrá que presentar 
examen extraordinario 15 días posteriores al examen bimestral. En caso de no poder realizar el 
extraordinario tendrá que justificar la falta con una carta dirigida a esta jefatura explicando el 
motivo.  
Examen Final de Internado  
Deberá tener los seis exámenes bimestrales aprobados con calificación >5.9 para tener derecho 
a presentar el Examen Final de Internado. Tener una calificación aprobatoria >5.9 en este 
examen es requisito para poder presentar el EGEL-MEDI (CENEVAL). 

 
 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE REGLAMENTO INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO UNIVERSIDAD LA SALLE 
 

 
Nombre:  

 
 

Clave ULSA:                   Firma:  

 

  



 

 

Ciudad de México a    de          de 20  .  

 

LINEAMIENTOS PARA SELECCIÓN DE PLAZA DE INTERNADO ACTO PÚBLICO 
PROMOCIÓN xxxxxx - xxxx 

 

● Acudir con credencial de La Salle e Identificación oficial (INE, pasaporte).  
● Esperar su turno para elegir plaza en el teatro de la facultad, cumpliendo con los 

líneamientos del auditorio.   
● La selección de plazas será por promedio, este se compartirá días antes y contarán 

con un periodo de 24 horas para solicitar desglose del promedio, posterior a este 
periodo no habrá cambios.  

● Deberá subir a una carpeta en drive que se le compartirá los siguientes documentos: 
constancia curso ACLS/BLS, constancia de curso de RENEO, constancia de 3 jornadas 
médicas y constancia de tener 12 créditos. En caso de no realizarlo hasta 72 horas 
antes del acto público, no podrá tomar plaza.  

● En caso de contar con promedios iguales, para el desempate será tomado en cuenta 
las centésimas, y el haber presentado o no exámenes extraordinarios.  

● Existirá un semáforo que señalará en tiempo real la ocupación de las plazas; lo que les 
permitirá ir monitorizando sus posibles opciones.  

● Una vez elegida la plaza, NO habrá cambios o permutas.  
● En caso de elegir una plaza reservada a otro alumno por selección del hospital, esta 

no será válida y tendrá que volver a tomar una plaza disponible al término del listado 
corriente. 

● En caso de tener un comportamiento no ético o faltar al respeto a una autoridad, el 
alumno(a) tendrá que tomar una plaza disponible al término del listado corriente.  

Con atentos saludos. 

 

 

 

“INDIVISA MANENT” 

María Gabriela Liceaga Craviotto Jefatura de Internado Médico de Pregrado y Servicio Social 
Facultad Mexicana de Medicina 

 


